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Resoluc¡ón Rectoral N" 0723-2026.UNAP
lqu¡tos,25 de mayo de 2026

VISTO:

EI ofic¡o N' 0350-2026-oPP/UP-UNAP, de fecha 25 de mayo de 2026, mediante el cual, el jefe de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, solicita aprobac¡ón mediante resoluc¡ón rectoralde la incorporación de mayores recurso§
públicos al Presupuesto lnstitucional del Ejerc¡cio Fiscal 2026, provenientes del Saldo de Balance del Ejercic¡o F¡scal

2025;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón del Coñsejo Un¡ve15itar¡o N" 244-CU-UNAP-2025, de fecha 29 de dic¡embre de 2025, en ei

marco de lo d¡spuesto en el Decreto Legi5lativo N" 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del 5¡stema Nacional de Presupuesto, la Ley
N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, se aprobó el Presupuesto lnstituc¡onal de
Apertura del Pl¡ego 519 Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, por la suma de S/ 143,¡149,:¡40.00 (C¡ento

cua.enta y tres millones cuatrocientos q.¡arenta y nueve m¡l tresc¡entos c¡.¡ar€nta y 00/100 soles), conforme al

Reporte Of¡c¡al que se em¡te en vers¡ón electrónica a través del aplicativo web Módulo de Programac¡ón Multianual
correspond¡ente a la fase de aprobac¡ón, que contiene el desagregado del presupuesto de ¡ngresos y de egresos;

Que, med¡ante Oficio N' 196-202G-DGA-UNAP, la Dirección General de Admin¡strac¡ón rem¡t¡ó el Of¡c¡o N" 018-UC-DGA-

UNAP-2025 de la Unidad de Contab¡l¡dad, med¡ante el cualof¡c¡ali¿a los montos del Saldo de B¿lance al 31 de dic¡embre
delAño F¡scal 2025, a toda Fuente de F¡nanciamiento, por la suma de 5/ 18,889,006.82 (D¡ec¡ocho m¡llones ochocientos
ochenta y nueve m¡l se¡s y 82/100 soles), cuyo Saldo de Balance en la Fuente de Financ¡amiento 2 Recursos

Directamente Recaudados asc¡ende a la suma de Sl 8,236,440.39 (Ocho m¡llones doscientos treinta y seis m¡l

cuatrocientos cuarenta y 39/100 soles);

Que, el inc¡so 3 del numeral 50.1 del artículo 50 del oecreto Legislativo N" 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema

Nacional de Presupuesto Públ¡co, señala que las ¡ncorporac¡ones de mayores ¡ngresos públ¡cos que se generen como
consecuencia de la percepción de determ¡nados ¡ngresos no prev¡stos o super¡ores a los contemplados en el
presupuesto inic¡al, se sujetan a los límites máximos de ¡ncorporac¡ón determ¡nados por el Ministerio de Economía y
F¡nanzas, en consistenc¡a con las reglas f¡scales v¡gentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y son

aprobados med¡ante resoluc¡ón del T¡tular de la Entidad cuando prov¡enen de los Saldos de Balance, constitu¡dos por
ursos f¡nancieros proven¡entes de fuente de financiam¡ento d¡stinta a Recursos Ord¡nar¡os. que no hayan s¡do

¡zados al 31 de d¡c¡embre del año f¡scal. Los saldos de balañce son reg¡strados f¡nanc¡eramente cuando se determine
cuantía, y mant¡enen la finalidad para los que fueron as¡gnados eñ el marco de Ias d¡spos¡cioñes legales vigentes;

e, el numeral 50.2 del artículo 50 del citado Decreto Legislat¡vo d¡spone que los menc¡onados límites máximos de

ación son establec¡dos para las ent¡dades del Gobierno Nac¡onal, Gobiernos Regionales y los Gob¡ernos Locales,

n corresponda, med¡ante Decreto Supremo refrendado por el M¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas a propuesta de la
D¡recc¡ón General de Presupuesto Público, el cual debe publ¡carse hasta el 31 de enero de cada año fiscal;

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 008-2026-EF, se establece los lím¡tes máx¡mos de ¡ncorporación de mayores
ingresos públicos para el Año F¡scal 2026, para que se destinen al f¡nanciamiento del gasto corriente en los Pl¡egos del
Gob¡erno Nacional, Gob¡ernos Regionales, Gob¡ernos Locales, asÍcomo en lar Empresas y Organ¡smos Públicos de los

Gob¡ernos Reg¡ona¡e5 y Gob¡ernos Locales;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto de Urgencia N" 001-2025, Decreto de Urgencia que establece medidas
extraordinarias en mater¡a económica y f¡nanciera que coadyuven a la ef¡c¡enc¡a del gasto público Baranti¿ando la

ejecucióñ y la cont¡nuidad de invers¡oñes, d¡spone que durante el Año Fiscal 2026, los saldos de balance determinados
como resultado de la conciliacióñ del marco legal y la ejecución del presupuesto, realizada conforme a lo establecido en
el artÍculo 17 del Decreto Legislativo N' 1438, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nac¡onal de Contabilid¿d, son

registrados financ¡eramente cuando 5e determ¡ne su cuantia y son ¡ncorporados, de corresponder, para su ut¡lización
en el presupuesto ¡nst¡tucional de las ent¡dades, manten¡endo la final¡dad para los cuales fueron as¡gnados;

Que, mediañte Memorando N" 0640-2026-R-UNAP, el Rectorado remit¡ó el Ofic¡o N" 478-2026-FE-UNAP, a través del
cual la Facultad de Enfermería solicitó la ¡ncorporac¡ón delsaldo de balance en el Presupuesto lnst¡tucional coñforme a

la normativa vigente, cuyo sustento recae en el lnforme fécn¡co N" 001-2026-CPSE-UPG-FE-UNAP, en cuyas
conclus¡ones señala que "se cuenta con recursos disponibles provenientes de saldo de balance por el monto de s/
80,650.45 (Ocheñta mil seiscientos ciñcuenta y 45/100 5oles), los cuales no han sido incorpo.ados en su totalidad al
Presupuesto lnstituc¡onal del Ejerc¡cio F¡scal 2026 y pueden ser util¡zados para financ¡ar la cont¡nu¡dad delservic¡o",
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45,550.00

Resolucióñ Rectoral N' 0723-2026-UNAP

para f¡nanc¡ar lor gastos operat¡vos correrpond¡entes al primer semestre del ejerc¡c¡o f¡scal 2026 (20261) de los

Programas de Segunda Espec¡al¡dad de la Facultad de Enfermería;

Que, med¡ante lnforme N" 009-2026-A|-UI-DGA-UNAP, la Un¡dad de fesore.ía em¡t¡ó el Reporte de lngresos y Saldos de
Balance correspond¡ente a la Facultad de Enfermería, por clas¡f¡cadores de ¡ngresos en la Fuente de Financiam¡ento 2

Recursos D¡redamente Recaudados, por la suma de 5/ 235,498.48 (Dosc¡entos tre¡nta y c¡nco mil cuatroc¡entos noventa
y ocho y 48/100 soles), cuyo monto corre5pond¡ente a Segundas Eipecial¡dades asc¡ende a S/ 80,650.45 (Ochenta mil
se¡scientos cincuenta y 45/100 soles);

Que, con Oficio 0350-2026-0PP/UP-UNAP, eljefe de la Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto, rem¡te el Ofic¡o N'478-
2026-FE-UNAP, que sustenta el ped¡do de la Facultad de Enfermería respecto a la ¡ncorporación del saldo de balance
proven¡ente del Ejercicio Fiscal 2025, para financ¡ar los gastos operat¡vos de los P.ogramas de Segunda Espec¡alidad I

Semest.e 2026, a fin de solic¡tar autorización mediante acto resolutivo para la incorporac¡ón de mayores ¡ngresot
públ¡cos en el P.esupuesto inst¡tuc¡onal del Pl¡ego 519 Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana para elAño F¡ical

2026, en la Fueote de F¡nanciam¡ento 2 Recursos D¡rectamente Recaudados, hasta por la suma de 5/ 45,550.00
(Cuarenta y cinco mil qu¡nientos cincuenta y 00/100 soles);

Que, conforme a lo establec¡do en el Oecreto Leg¡slat¡vo N' 1¡t40, Decreto Legislat¡vo del s¡stema Nacional de

Presupuesto, corresponde al Titular de Pliego aprobar med¡ante resoluc¡ón la desagregación de los recursos

incorporados al presupuesto ¡nst¡tucional del pliego; y,

En uso de las atr¡buciones y facultades conferidas al rector por la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, el Estatuto de la

Univers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana y el Decreto Leg¡slativo N" 1440;

SE RESUEI-VE:

ARtfCUTO PRtMERO.- Obieto
Autoriza. l¿ ¡ncorporación de mayores ingresos públ¡cos en el Presupuesto lnstitucional del PlieSo 519 Un¡vers¡dad
Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana para el Año Fiscal 2026. hasta por la suma de S/ 45,550.00 (Cuarenta y cinco mil

¡n¡entos cincuenta y 00/100 soles), en Ia Fuente de Financiamiento 2 Recursos Oirectamente Recaudados,

roven¡eñtes del Saldo de Balance del Ejercicio Fiscal 2025, para financ¡ar los gastos operativos de los Programas de
nda Espec¡alidad de la Facultad de Enfermería, correspondiente al lSemestre 2026, de acuerdo al siguiente detalle:

RESOS €n sole§

Fuente de f¡nanc¡am¡ento
Part¡da de lngresos

45,550.00

TOfAL INGRESOS 45,550.00

En soles

: 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDAOOS

: 1 INGRESOS PRESUPUESTARIOS

1.9. 9ldos de Balance

1.9.11. Saldo de Balance

1.9.11.1 Saldo de Balance

1.9.11.11 Saldo de Balance

EGRESOS

Secc¡ón Pr¡mera

Pl¡ego

Un¡dad Ejecutor¿

Categoría Presupuestar¡a

Produdo/Proyedo
Ad¡vidad
Fuente de F¡nañc¡amiento

categoría de Gastos

Genér¡ca de Gastos

: Gob¡erno Central
: 519 UNIVERsIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA

: OO1 UNIVERSIDAD NACIONAL OE LA AMAZONfA PERUANA

:9002 Asignaciones Presupuestar¡as que no Resultan en Producto
: 3999999 S¡n Producto
: 5000705 Desarrollo y Evaluac¡ón de Progrqamas de Post Grado
: 2 Recursos Directamente Recaudados

: 5 Gastos Corr¡entes
: 2.3 8¡enes y Serv¡c¡os

TOTAI- EGRESOS 45,550.00
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ARTíCuLo SEGUNDo.- codif¡cac¡ón
La Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto del Pl¡ego 519 LJñ¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana sol¡c¡tará a la
Direcc¡ón General de Presupuesto Público del M¡n¡ster¡o de Economía y F¡nanza5, las codificaciones que se requ¡eran
como con5ecuencia de la ¡ncorporac¡ón de nuevas Partidas de lngresos, Final¡dades y Unidades de Medida.

aRTfcUto TERCERo.- Notas de modifi(¡c¡ón presupuestaria

La Of¡c¡na de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pl¡ego 519 Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana

instruye ¿ la unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas para Modif¡cac¡ón Presupuestar¡a" que se

requ¡eran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente resoluc¡ón.

ARTícu[o cuARTo.- Rernisión
Cop¡a de la presente resolución será rem¡tido dentro de los c¡nco (5) días de aprobada a los organismos señalados en el

numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto

Públ¡co.
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Regístrese, comuníquese y archívese.
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